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El Diputado señor SEBASTIÁN ALVAREZ RAMÍREZ,
en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre el estado de la demarcación vial en la ruta
S-60 que une las comunas de Freire, Teodoro Schmidt y Toltén, para que indique
el órgano a quien corresponde su inspección y mantención, en virtud de las
denuncias efectuadas por los usuarios del mencionado camino.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario accidental de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR DIRECTOR PROVINCIAL DE LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE
CAUTÍN
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VALPARAÍSO, SEPTIEMBRE DE 2021

OFICIO DE FISCALIZACIÓN

DE: SEBASTIÁN ÁLVAREZ RAMÍREZ

DIPUTADO DE LA REPÚBLICA. 

A: SR. SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE OBRAS PÚBLICAS DE LA ARAUCANÍA; 

SR. DIRECTOR PROVINCIAL DE VIALIDAD DE CAUTÍN.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley Orgánica del Congreso 

Nacional y demás disposiciones constitucionales y legales que me asisten, vengo en 

solicitar la siguiente información:

A través de denuncias realizadas en redes sociales hemos tomado conocimiento del 

estado en el que se encuentra la manutención de la demarcación vial en la ruta S60 

en la costa desde Freire, Teodoro Schmidt y Toltén. Los usuarios de la ruta reportan 

poca visibildiad durante episodios de lluvia, tal cual como se puede apreciar en la 

imagen adjunta.

Debido a lo anterior, solicito se me pueda indicar sobre quienes recae la 

responsabilidad de la manutención de esta ruta. Además, solicito información 

respecto de la fiscalización en ruta en el contexto del frente de mal tiempo ocurrido 

el fin de semana de la segunda semana de septiembre.

Saluda atentamente a Ud.,

Sebastián Álvarez Ramírez

H. DIPUTADO DE LA REPÚBLICA
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